[image: image1.png][}




“El H. Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; con fundamento por lo dispuesto en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77 fracción II incisos a) y c) de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos37 fracción  IX y 38 fracción VIII de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado Jalisco; artículos 9, 34 fracción VI y 63 fracción IX del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; artículos 13, 14 fracción IV, 15 fracción VIII y 16 del Reglamento del Instituto de la Juventud de Tonalá: 

C  O  N  V  O  C  A

A los grupos juveniles constituidos en el municipio de Tonalá, de mayor arraigo y participación activa en pro de la juventud, y a los jóvenes en general, interesados en integrar una de las vocalías de la Junta de Gobierno, del Instituto de la Juventud:

Para fines de lo anterior se deberá atender a las siguientes: 

B A S E S:

Podrán participar los grupos juveniles que reúnan los siguientes requisitos: 

1.- Para el caso de grupos juveniles:

I.   Acreditar haber realizado actividades que tenga por objeto el mejoramiento y desarrollo integral de los jóvenes del municipio;

II.   Comprobar que cuentan con un porcentaje de cuando menos un 30% de mujeres jóvenes;

III.   Presentar un plan de trabajo a ejecutar en caso de que sus afiliados quedarán como parte de la vocalía;

IV.   Que los jóvenes propuestos cuenten con solvencia moral y buena reputación en el municipio; 

V.   Que los jóvenes no hayan sido condenados con sentencia ejecutoriada por delito intencional;

VI.   Que los jóvenes tengan 20 años cumplidos al día de su designación. 

VII.   Ser avecindado o nativo del municipio y residir en el mismo al menos los dos    últimos años;

VIII.   Ser ciudadano  mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

IX.   Tener una escolaridad mínima de bachillerato o estudios afines. 

X.   No ser farmacodependiente o adicto a alguna droga o enervante. 

2.- Para los jóvenes en general: 

I.   Comprobar haber realizado actividades culturales, deportivas, recreativas, de arte o científicas, de manera eventual o transitoria en el municipio en beneficio de la juventud;

II.   Presentar un plan de trabajo a ejecutar, en caso de ser elegido;

III.   Contar con solvencia moral y buena reputación en el municipio; 

IV.   Que no hayan sido condenado con sentencia ejecutoriada por delito intencional;

V.   Tener 20 años cumplidos al día de su designación;

VI.   Ser avecindado o nativo del municipio y residir en el mismo al menos los dos últimos años;

VII.   Ser ciudadano  mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;

VIII.   Tener una escolaridad mínima de bachillerato o estudios afines; y

IX.   No ser farmacodependiente o adicto a alguna droga o enervante. 

REQUISITOS

3.- Para el caso de grupos juveniles:

1. Fotocopias simples de constancias expedidas por autoridades oficiales o privadas que acrediten las diversas actividades realizadas en beneficio de la juventud en el Estado o Municipio;

2. La lista de los jóvenes que forman parte activa del Grupo; señalando sus nombres completos y edades;

3. El nombre  de los 4 jóvenes  aspirantes propuestos a ocupar la vocalía, de los cuales dos de ellos deberán de ser mujeres;

4. De los jóvenes candidatos propuestos por el Grupo al que pertenecen, 3 cartas de recomendación de cada uno;

5. Un Plan de Trabajo de los jóvenes propuestos, que contenga las actividades a realizar en el caso de quedar seleccionados;

6. Constancia de No antecedentes Penales;

7. Copia de la Identificación Oficial y original para su cotejo;

8. Carta de Residencia;

9. Copia certificada del acta de nacimiento;

10. Certificado de estudios de bachillerato o constancia de conclusión de estudios afines; y

11. Certificado médico expedido por el sector salud.

4.- Para los jóvenes en general: 

1. Fotocopias simples de constancias, reconocimientos o diplomas  expedidos por autoridades oficiales o privadas que acrediten las diversas actividades culturales, deportivas, recreativas, de arte o científicas;

2. Tres cartas de recomendación;

3. Un Plan de Trabajo, que contenga las actividades a realizar en el caso de quedar seleccionado;

4. Constancia de No antecedentes Penales;

5. Copia de la Identificación Oficial y original para su cotejo;

6. Carta de Residencia;

7. Copia certificada del acta de nacimiento;

8. Certificado de estudios de bachillerato o constancia de conclusión de estudios afines. 

9. Certificado médico expedido por el sector salud.

5.- Los interesados deberán presentar la documentación correspondiente mediante escrito dirigido al Presidente de las Comisiones Edilicias de Fomento Deportivo y Asuntos de la Juventud, en la oficina que ocupa la Sindicatura, en el interior del Palacio Municipal, ubicado en el número 21 de la Calle Hidalgo Primer Piso, durante los días que comprenden del 08 al 19 de febrero del presente año, con un horario de 09:00 a 14:00 horas.

6.- Los nombres de los seleccionados (propietarios y suplentes), serán publicados en página oficial del municipio de Tonalá, www.tonala.gob.mx así como en los estrados de la Presidencia Municipal, una vez que, sea aprobada por el Ayuntamiento, para que procedan a formar parte en los plazos y términos que marca el reglamento del Instituto de la Juventud, de la Junta de Gobierno de dicho Organismo Público Descentralizado.

7.- Los cargos conferidos a los integrantes de la vocalía de la Junta de Gobierno serán de carácter honoríficos. 
8.- Publíquese la presente convocatoria en la página oficial del Ayuntamiento de Tonalá,  en los estrados  de la Presidencia Municipal y en la Gaceta Municipal de Tonalá, Jalisco. 

ATENTAMENTE

Abogado. Edgar Oswaldo Bañales Orozco

Presidente de las Comisiones Edilicias de Fomento Deportivo y Asuntos de la Juventud”

